
CONSTANCIA DE SECRETARÍA: En la fecha paso a Despacho de la Señora Juez 

para resolver sobre la admisibilidad de la presente demanda. Sírvase proveer 

 
Anserma, Caldas, 27 de agosto de 2020 

 
 
                       ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

                       SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ANSERMA 

Anserma, Caldas, veintisiete (27) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
 

Referencia 

Proceso  : EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante : JUÁN DE JESÚS ZULUAGA BETANCUR 
Demandado  : LUZ ADIELA TREJOS TREJOS 
Radicado  : 17-042-40-89-001-2020-00074-00 
 

Asunto  : INADMITE DEMANDA 
Interlocutorio : Nro. 336 
 
 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Procede el Despacho a decidir si hay lugar o no a librar mandamiento de pago 

solicitado en el asunto de la referencia. 

 
 

CONSIDERACIONES 

 

Analizado el introductorio y sus anexos, se hace necesario que la parte actora  

adecue el escrito de Demanda, de la siguiente manera: 

 
1.- Allegue nuevamente toda la demanda junto con los anexos en un solo texto, 

en formato PDF y debidamente foliado; ello por cuanto la misma está ilegible y 

se encuentra incompleta. 

 
En consecuencia, procederá el Despacho a INADMITIR la demanda conforme el  



Art. 90 del Código General del Proceso, y a conceder a la parte demandante el 

término de cinco (5) días para corregirla so pena de rechazo. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE ANSERMA, CALDAS, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA instaurada por el señor JUAN DE JESÚS ZULUAGA BETANCUR en 

contra de la señora LUZ ADIELA TREJOS TREJOS, por lo dicho en la parte 

motiva de esta providencia. 

 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte Demandante un término de CINCO (5) DÍAS 

para subsanar la demanda, conforme lo dicho en la parte motiva de esta 

providencia, so pena de RECHAZO. 

 
SÉPTIMO: AUTORIZAR al señor JUAN DE JESÚS ZULUAGA BETANCUR 

identificado con cédula de ciudadanía Nro. 18’500.310, para actuar en causa 

propia dentro del presente asunto.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 
 

GLORIA LILIANA MEJÍA FRANCO 

- Juez - 

 

 

 
 

  
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
ANSERMA – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No. 053 del 28 de agosto de 2020 
 
 
 

 
 

________________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 
Secretaria 

 

 

 



 

 

 

 
 

  
 
 

 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
ANSERMA – CALDAS 

 
EJECUTORIA 

 
Se deja constancia que el anterior auto fue notificado por 
estado y corrió ejecutoria así: 
 
Los días: 31 de agosto de 2020 y 01 y 02 de septiembre de 
2020 
Inhábiles: 29 y 30 de agosto de 2020 
 
 

Quedó ejecutoriado: El día 02 de septiembre de 2020 a las 
5:00 p.m. 
 
 
 

________________________________________ 
ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 

 

 

 


